
HONORABLE CAMARA:

                                         La Comisión de Legislación General, ha considerado el
proyecto de ley – Expte. Nº 20.013, autoría del señor Diputado Monge, por el que se
Instaura  en el ámbito de la Provincia de Entre Ríos la celebración anual del “Día de los
Museos”; y, por las razones que dará su miembro informante, aconseja su aprobación
con las modificaciones introducidas.

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE LEY

ARTÍCULO 1.-  Instáurese en el ámbito de la provincia de Entre Ríos la celebración
anual  del  “Día de los Museos”,  actividad enmarcada en el  Día Internacional  de los
Museos, a conmemorarse el día 18 de mayo de cada año.
ARTÍCULO 2.- El Ministerio de Cultura y Comunicación será el organismo responsable
de la organización, coordinación y difusión de la celebración del “Día de los Museos”.
ARTÍCULO 3.- De forma.
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Sala de Comisiones , Paraná, 26  de  abril de 2016.-


